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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 27 de febrero de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se resuelve la convocatoria a los centros educativos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la participación en los programas del Plan de 
Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) desde enero a junio de 2014.

Mediante Orden de 2 de diciembre de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 7 de enero de 
2013, se convoca a los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para participar en los programas del Plan de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) desde 
enero a junio de 2014.

La Comisión de Selección prevista en el apartado séptimo.2 de la citada orden, reunida el 
día 24 de febrero de 2014, ha levantado acta en la que constan los centros que continúan 
desarrollando los programas con indicación del número de grupos por centro, los centros 
nuevos que han presentado proyecto, con la valoración correspondiente y en su caso con el 
número de grupos adjudicados y los centros excluidos, indicando la causa de exclusión, una 
vez valorados estos por las respectivas Comisiones Provinciales, de acuerdo con el apartado 
sexto.2 de la orden de convocatoria.

De conformidad con lo previsto en el apartado octavo.1 de la convocatoria, a propuesta del 
Director General de Política Educativa y Educación Permanente, resuelvo:

Primero.— Autorizar la continuación de los programas del PROA en todos los centros que 
hasta diciembre de 2013 los han venido desarrollando, que se indican en el anexo I.

Segundo.— Aprobar la lista de centros nuevos que han presentado proyecto, con indica-
ción de los grupos adjudicados en su caso, que figuran en el anexo II.

Tercero.— Excluir de la participación en el Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo 
(PROA) desde enero a junio de 2014 a los centros que se indican en el anexo III por haber 
presentado la solicitud fuera del plazo previsto en el apartado quinto.4 de la orden de convo-
catoria.

Cuarto.— Esta orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, salvo en el caso de los centros que han desarrollado los pro-
gramas hasta 31 de diciembre de 2013, para los que tendrá efectos desde el día 1 de enero 
de 2014.

Zaragoza, 27 de febrero de 2014.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ.
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